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DECRETO 40U/1964, de 3 de diciembre, por el que se de- 
clara a la eSocieaad Metalúrgica Duró-Felguerais con 
derecho d acogerse a los beneficios de la Ley deTExpro- 
piadón Forzosa para la ocupación de una finca en tér
mino municipal de Langreo, necesaria para la formen 
ción de escombreras.

La «Sociedad Metalúrgica «Duro-Pelgueraji ha solicitado, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos cóiicueiita y tres y 
cuenta y dneo de la hey ^ Minas y en reladún oon los aHicu- 
los nueve y siguientes déla Ley de Expropiación Forzosa y diez 
de su Reglamienito, acogerse a los beneficios de esta Ley para la 
ac^uisición de un terreno con destino a escombrera en el tér
mino de Langreo.

De conformidad oon lo dispuesto en el articulo cincuenta y 
tres de la Ley de Minas, los establecimientos dedicados a tratar 
o beneficiar minerales pueden acogerse a loe beneficios de la 
Ley Expropiación Forzosa cuando así lo aconsejen razones 
de interés nacional, entendiéndose que toda explotación lleva 
consigo la declaración de utilidad pública a electos de expro
piación y que en aplicación de la Ley y Reglamento de Expro
piación basta el reconocimiento de dicho derecho a favor de 
la empresa solicitante y con relación al objeto de que se trate.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuíitro.

DISPONGO :
Artículo únioó:—Se declara a la «Sociedad Metalúrgica Duro- 

Felguerav con derecho a acogerse a los beneficios de la Ley de 
Exa^piAción Forzosa para la adquisición de un terreno sito en 
la Vega de Abajo, parroquia de Barros, del término municipal 
de Longireo, para la instalación de una escombrera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Isas de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria. 

OlUBOOBXO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 4085fl964, d^ 10 de diciembre, por ei que se 
concede a eGarbep, S. A.s, el régimen de admisión tem
poral de felpa de lana pora utilizar en la fabricación 
de pelucas para muñecos destinados a la exportación.

La entidad «Oarbep. Sociedad Anó&na», con domicilio en 
Barcelona, ha solicitado el régimen de admisión temimal para 
la importación de felpa de lana para la fabricación de pelucas 
para muñecos destinados a la esq^ortación.

Informada favorablemente la petición por ios Organismos 
asesores, y teniendo en cuenta el beneficip que puede derivarse, 
para la economia nacional se considera conveniente autorizar 
didha admisión temporal, íimitóndola al plazo de un afio con 
carácter experimental, estableciéndose los debidos requisitos fis
cales, que rigurosamente cumplidos habrán de garantizar en 
todo momento los intereses de la Hacienda.

En la tramitación del expediente se han cum^plldo los requi
sitos prevenidos en la Ley de catorce de abril de mil ochodeh^ 
tos ochenta y ocho, su Reglamento de dieciséis de agosto de mil 
novecientos treinta, Decreto-léy de treinta de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis y demás disposiciones complementa
rias reguladoras del régimen de admisión temporal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en eu reunión dél dia 
veintisiete de novl^bre de mil novecientos sesenta y cuatro.

/ DISPONGO:
Artículo pirii¿ero.---Se concede a «Oarbep, Sociedad Anónima», 

con dómiciUo en Francisco Giner, número catorce, Barcelona, 
el régimen de admisión temporal para la importación de felpa 
de lana pata la fabricación de pelucas para muñecos, que serán 
destínados a la exportación.

El saldo máximo de la cuenta de admisión temporal será 
de doecientoa cincuenta metros cuadrados de felx>a de lana.

Artículo segundo.—•Iios países de origen y destino de la mer
cancía serán todos aquellos que mantengan relaciones comen 
cíales normales con £^áfia.

Artículo teroaro.-.-4ias Importaelones se verificarán por la 
Aduana de Port-Bou, y las exportaciones, por las de Port-Bou, 
La S^era (Barcelona) y aeropuerto de Muntadas.

Aromilo ouarto.—La transformación industrial se efectuará 
en los locales propiedad del beneficiario, sitos en Menéndez 
Pelayo, núm^ treinta y nueve» Barcelonfk

Articulo quinto.—A efectos contables se establece que por 
cada uno coma cincuenta metros de felpa de lana, de uno coma 
cuarenta metros de ancho, importados deberán exporúrse men 
muñecos oon peluca de felpa de lana.

Las mermas máximas aprovechables autorizadas serán del 
doce coma cinco por ciento v adeudarán los derechos arancela
rios que les corresponda según su naturaleza.
" Artículo sexto.—La mercancía, desde su importación en ré
gimen de admisión temporal, y los productos transformados que 
se exporten quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo i^redso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Artículo séptimo.—^EI plazo para realizar las importaciones 
será de un año, a partir de la fecha de publicación de este De
creto en el «Boleth^ Oficial del Bastado». Las ezportadonés de
berán realizarse en el 'plazo máximo de un año, contado a par
tir de la fecha de las Importaciones respectivas.

Artículo octavo.—El concesionario prestará garantía sufi
ciente, a juicio de la Administración, para responder del pago 
de los derechos arancelarlos de las mercancías que Importe, asi 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de adfni- 
slón temporal están previstas en las disposiclotíes vigentes.

Artículo novepo.-—Las operaciones de Importación v expor
tación que se pretendan realiza^ al amparo de eeta dbnoesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a < la Dirección 
General de Oomerclo Exterior a loe efectos que a la misma 
competen. En los correspondientes documentos se hará constar 
que aquéllas se desarrollarán' bajo el régimen de admisión tem
poral y la fecha del presente Decreto.

Articulo décimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen ne
cesarios.

Articulo undécimo.x^ta concesión de admisión temporal 
se regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el 
presente Decreto por las disposiciones generales sobre la mar 
terla y, en particular, por el Reglamento aprobado por Decreto 
de dieciséis de agosto de mü novecientos treinta y por el Decreto- 
ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán las. 
normas adecuadas para la prácticá de los servicios oorreeponr 
dientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto fis
cal se aplicará especialmente la Orden del Mlntoterlo de Ha- 
cieáda de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
üJl Ministro de Comercio. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 4086/1964, de 10 de diciembre, por él que se 
concede el régimen de reposición con franquicia aran
celaria' para la importación de tubo de acero y chapa 
de hierro por exportaciones de agregados para frigori- 
ficos a ^Sociedad Anónima Auxiliar de Fluorescencia».

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de oiclembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que en orden al foiñento de las exporta
ciones puede autorizarse a aquellas personas que se proponen 
exportar productos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías impor
tadas

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Sociedad 
Anónima Auxiliar de Fluorescencia» ha solicitado el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la importación de 
tubo de acero y bhapa de hierro por exixMrtaolones de agregados 
para frigoríficos.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas, provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
íumplido los requisitos establecidos en dichas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión del día 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo primero.—Se concede a la firma «Sociedad Anónima 

Auxiliar, de fluorescencia», con domicilio en Cerdeña, doscien^ 
^ veintinueve-dosclentos treinta y siete, Barcelona, la impor
tación con franquicia arancelaria de tubo de acero estíradó en 
frío sin soldadura y de chapa de hierro laminada en frío, como 
reposición de las cantidades de estas materias primas utilizadas 
eu la fabricación de agregados para aparatos frigoríficos, pre
viamente exportados.

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada cien anegados exportados, con un peso neto aproximado 
de mil tresaentof cincuenta kilos» podrán Importaree novecteiip
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tos ootoita y cinco kilos de tubo de. acero y seiscientos noventa 
kilos de cha^ de hierro.

8e consideran subproductos aprovechables el dieciocho coma 
oeho por ciento del tubo de acero y éi cuarenta y dos coma uno 
por ciento de la chapa de hierro importados que adeudarán, 
según su precia naturaleza, por la partida setenta y tres punto 
cero tres punto A punto dos punto b punto de acuerdo con las 
normas de valoración vigentes.

Las cantidades de reposición y los subproductos correspon
dientes se fijan con carácter provisional y en el plazo de un 
afio. a partir de la publicación de este Decreto en el cBoletín 
Oficial del Estado», se procederá a la vista del desarrollo prác- 
tico de la operación, a su establecúniento definitivo. Con este 
fin. la firma concesionaria deberá presentar, dentro del referí 
do plazo, un estudio detallado sobre la cuantía de los subpro- 
duotce. acompafiando el certificado de la Delegación de In
dustria que corresponda, acreditativo de su autenticidad.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco afios a paiH;ir del día veintiuno de abril de hül nove
cientos sesenta y cuatro. Las importaciones deberán solicitarse 
dentro del afio siguiente a la fecha de las exportaciones respec
tivas. Este plazo comenzará a contarse a patxlr de la fecha de 
publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» 
para las exportaciones anteriormente realizadas.

Todas las exportaciones realizadas desde el veintiuno de abril 
á& mil novecientos sesenta y cuatro, se beneficiarán del régimen 
de reposición, siempre que se haya hecho constar en las corres
pondientes licencias de e^qportaclón.

Artículo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régUnen 
de reposición otorgado por el presente Decreto.

Articulo quinto.—Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Ck>merclo Exterior a los efectos que a la misma 
competen. v

Articulo sexto.-La Aduana, en él momento del despacho, re- 
quisitará muestras de la mercancía exportada, así como de la 
primera materia a importar, para su análisis en el Laboratorio 
Central de Aduanas.

Artículo séptimo.—Para poder obtener la licencia de impor- 
tadón con franquicia ^ arancelarla. Jústiflcará el beneficiario, 
medíante la oportuna certificación, que se han e]q;)ortado las 
mercancías correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia dél particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios.

Artículo noveno.—lia Dirección General de Política Arance
larla podrá dictar > las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro ds Oornerolo. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DÉCBETO 4QS7tl964, de 10 de diciembre, por el que se 
concede a eGivaudan ibérica, S. A.», de Barcelona, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de nietdcresoi puro y sulfato de dimetilo, 
por exportaciqnés de ambrol.

La Reguladora del Régimen de reposición con franquicia 
arancelarla de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, en orden al foiknento de las exportacio
nes. puede autorizarse a aquellas personas que se prc^ngan 
expoTTar productos transformados, la importación con franqui
cia arancelarla de materias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Qivaudan Ibérica. S. A.», de Barcelona, ha solicitado el régimen 
de reposición con franquicia arancelarla para la importación 
de ipetacresol puro y sulfato de dimetilo, por exportaciones de 
ambrol.

La operación solicitada satisface los filies prepuestos en dicha 
Ley y las normas provlsiopales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
CTjimUdo loe requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

isn, su virtud, a propuesta del Ministro de (Comerció, y previa 
deUberaoióin del Consejo de Ministros en sü reunión del día 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a «Qivaudan Ibérica, S. A.», con 

domicilio en Barcelona, calle Tuset, número diez, el régimen 
de reposición oon franquicia arancelaria para la Importación 
de metacresol puro y de sulfato de dlmetUo. por expostaclones 

H» ambrol previamente realizadas.

^tículo segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de ambrol exportados, podrán Importarse 
oon franquicia arancelaria noventa y cuatro kilogramos de me
tacresol puro y cincuenta y siete kilogramos de sulfato de di-, 
metilo.

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
que no se devengarán derechos arancelarlos a la importaclácL

Articulo tercero.—Se otorga, esta concesión por un período de 
cinco años y oon efectos a partir de la publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial dél Jístado».

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas.

Articulo cuarto.—La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Eigcreto.

Articulo qiiinto.—Lás operaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen.

Artículo sexto.—La Aduana, en el momento del despacho, 
requlsitará muestras de la mercancía que se exporte, así como 
de las primeras materias a importar, para su análisis en ios 
Laboratorios de Aduanas.

Artículo séptimo.—Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, justifioará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo hetavo.—Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Artículo noveno.—La Dirección Géneral de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadiSrpara el me
jor, desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio. 

ALBERTO ULLASTRES OALVO

DECRETO 40S8/1964, de 10 de diciembre, por el que se 
concede el régimen de reposición con franquicia aran
celaria a la importación de cobré Clister y chatarra de 
cóbre por exportaciones de lingote y cátodos de cobré 
afinados electrolíticamente.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia aranoelarla de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos dáspéne que en orden al fomento de las expor
taciones puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan expoliar productos transfonnados la Importsícíión con fran
quicia arancelarla de materias primas o s¿iiielaboradas nece
sarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan 
das exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Electró
lisis del Cobre, Sociedad Afiónlma». ha solicitado el réglen de 
redición con franqulda arancelaria para la importeusión de 
cobre blister y chatarra de cobre por exportaciones de lingote 
y cátodos de cobre afinados electrolíticamente.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisdonales para su aplicación 
de quince de mar¿o de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplido los requisitos exigidos en dichas disposiciones.

1?^ su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de novietmbre. de mil novecientos sesenta y cuatoño,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se ooncede a lá firma «EÜectrollsis del 

Coibre. Sociedad Anónima», con domicilio en avenida de Astu
rias, dos, Palencia, la importación oon franquicia arancelaria 
de cobre blister y chatarra de cobre como reposición de las can
tidades de estas materias primas utilizadas en la elaboracláu 
de lingote y cátodos de cobre afinado electrolíticamente previa
mente ei^rtados.

Artículo segimdo.—^A efectos contables se establece que por 
cada den kilos exportados de lingote o cátodos podrán impor
tarse ciento cinco kilos con doscientos sesenta y cinco gramos 
de cobre blister o ciento siete kilos con quinientos veinticinco 
gramos de chatarra de cobre.

Se consideran mermas el oero coma cinco por ciento de las 
materias primas importadas, que no devengarán derecho aran
celarlo alguno, y subproductos el cuatro coma dneo por ciento 
del oobre blister y el seis coma dneo por ciento de la chatarra 
de cobre Importados, que adeudarán según su pro^ naturaleza 
por la partida veintiséis punto cero tres punto c, de acuerdo 
con las normas de valoradón vigentes.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un perlodó 
de cinco años, a partir del veintinueve de septiembre de mil no- 
vedentos sesenta y cuatro. Las hnpartadones deberán solioitar-


